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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 
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Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO No. 11001-33-35-029-2015-00588-00 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: GUSTAVO ALBERTO PABA NIETO 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL-UGPP. 

   

Sería del caso entrar a resolver sobre la viabilidad de conceder el recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado de la parte ejecutada -UGPP-, mediante 

escrito visible a folio 39 del expediente digital, contra el auto de fecha 3 de febrero 

de 20212 por medio del cual se modificó la liquidación del crédito, presentada por 

la parte ejecutante, si no fuera porque se advierte que la parte recurrente omitió 

remitir recurso al correo electrónico de la contraparte, conforme lo prevé el inciso 2º 

del art 186 del CPACA y el numeral 14 del art.  78 Código General del Proceso 

aplicable en este caso, por remisión del art 306 del CPACA. 

 

“Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados: Son deberes de las partes y sus 

apoderados: 

(…) 

14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren 

suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión 

de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición 

de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación 

del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la 



parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo 

legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción”. 

 

Así las cosas, previo a decidir sobre la concesión del recurso de apelación, el 

Juzgado Veintinueve (29) Administrativo Oral del Circuito de Bogotá, dispone: 

 

1.- Instar a la parte recurrente -UGPP, para que cumpla con el deber procesal de 

remitir a la contraparte, por correo electrónico, copia de todos los documentos y 

memoriales que presente, de conformidad con lo previsto en el art 186 del CPACA, 

modificado por el art 46 de la ley 2080 de 2021 y el numeral 14 del art. 78 del CGP. 

 

2.- Por secretaría, súrtase el traslado del recurso de apelación interpuesto por la 

UGPP, en los términos establecidos en el art. 244 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JNE.- 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
                         

 Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

Hoy 13 de mayo de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 



 

 

 

Partes Correo electrónico 

Parte ejecutante:  noficaciones@organizacionsanabria.com.co 

 

Parte ejecutada: noficacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 
oviteri@ugpp.gov.co 
laurafp@viteriabogados.com 
 

Ministerio Público:  
Procuraduría    191    Judicial    I    
Para Asuntos Administrativos 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
 


